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M m . DípBlaoiáa Provincial 
de León 

S U B A S T A 

en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos y en el Ayunta
miento de Boñar-

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . . que habita en . . . . . . . . . 
provisto de carnet de identidad n ú 
mero expedido en con 
fecha de de . de . . . . 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D en 

Esta Excma. Diputac ión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de un edificio des
tinado a cuatro Escuelas unitarias cuya represen tac ión comparece), te 
en el pueblo de B o ñ a r (León). niendo capacidad legal para contra 

c-l presupuesto de contrata ascien- ^ ^ , 
de a la cantidad de cuatrocientas tar ^ no estando comprendido en 
noventa y dos mi l ciento cuarenta y 
siete pesetas con cuarenta cén t imos . 

La fianza provisional es de nüeve 
mil ochocientas cuarenta y dos pe
setas con noventa y cuatro cént i 
mos, que podrá constituirse en la 
Ula General de Depós i tos o en la 
Je la Excma. Dipu tac ión , siendo el 
, P0r ^00 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
g artículo 75 y concordantes del 
«ejiamento de 9 de Enero de 1953. 

ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el ar t ículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
n ú m e r o del día . . . . . de . . . . . 
de h, a s í como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de . n ú m y con-

Pla2:o de ejecución de las obras forme en todo con los mismos, se 
ra de dieciséis meses. ' compromete a la real ización de ta-

Por^l R ^ ^ 8 se rán bastereados les obras con estricta sujeción a los 

^ ^ P o r a ^ a ^ d ^ ^ d t r / r ^ - T - í - dOCUmeatOS .POr- !* 
La d o m m ^ n f 4 . x. i cantidad de • (aquí la 

en Q, xTucurnentación se p re sen t a r á . , . . . . 
ral % o c i a d o de Intereses Gene i ProPoslc lón Por el Precio tipo o con 
c j ^ ^ Económicos de la Corpora-1 la baja que se haga, advi r t i éndose 
hábiles 
uiente 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D. Pedro García García, vecino de 
Sant ibáñez del Bernesga, para reali
zar obras de cruce con tuber ía de 
conducc ión de aguas pafa riego én 
el C. V. de «Loreczana a La Robla», 
K m . 2, Hra. 3, se hace públ ico para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretaría de esta Corpo
rac ión . 

León, 1 de Junio de 1956.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
2424 N ú m . 638—44,00 ptas. 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Dipu tac ión en la 
celebrada el día 25 de Mayo ú l t imo, 
aco rdó señalar el día 27 a las doce 
de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace públ ico para gene-
raí conocimiento. 

León, 10 de Junio de 19o6.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2480 

Jtón durante el plazo de veinte días | que será desechada la que no expre 
contados a partir del s i -1 se escrita en letra la cantidad de pe suxente al Q„ r — í i. , se esenca en ic i ra 

annr,'- 1 en que se publique e l i t , N 
ta***0 ™ ^ Boletín Oficial ael Es- setas y cént imos) . ÍQCÍO H A ' ' .^«-m K J f l ^ L K A l Ultl i-íO 
da ja úlez a trece horas, reiptegra-
4,75 nproP0s ic ión económica con 

Pesetas y selló provincial de una Peseta 

^hfüf1^111"3 ^e Proposiciones ten-
deí Pfl/-611^1 Sa lón de Sesiones 
horas dpiC1S.Provincíal» a las doce 
quedar r i ^ siguiente hábi l al de 
3e PUe¿;r ra 0 eI P1320 de admis ión 
de la en acto presidido por el 

do en 
de la 

^ i en d?f£0ración 0 Diputado en 
^PoraoiA 6 y Secretario de la 
La doClln ' que d a r á f e -

t e n t a c i ó n , de manifiesto 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciorjes m í n i m a s que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en ias 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponepte) 
León, 7 de Junio de 1956. - El 

Presidente, Vega Fe rnández . 
2516 N ú m . 655.-255,75 ptas. 

ieleiiüiái de Hsclegia 
le i preiiMEia le León 

Servicio de Catastro d é l a Riqueza 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 
h a l l a r á n expuestas al públ ico las re
laciones de caracter ís t icas de califi
cac ión y clasificación de las fincas 
rúst icas del t é rmino municipal de 
Riaño, para que los interesados pue
dan elevar r ec lamac ión sobre algu
no de los extremos que en ellas cons
tan, si lo estiman de justicia. 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de publ icac ión de este anun
cio en ei BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, * 

León, 7 de Junio de 1956.—El I n -



feniero Jefe provincial , Francisco 
o r d á n de U r r í e s . - V . 8 B.0: El Dele

gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 

o 
o o 

En uso de las facultades que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t icas de los t é rminos 
municipales de Los Barrios de Luna 
y Murias de Paredes, tal como estu
vieron expuestos al púb l ico . V 

Contra el presente acuerdo p o d r á n 
reclamar los interesados ante la D i 
rección General de Propiedades y 

. Con t r ibuc ión Terr i tor ial , en un pla
zo de quince días , contados a partir 
de. la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro
vincia, ^~ 

León, 7 de Junio de 1956.-~El In 
geniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2463 

lefatnra de Obras Públicas 
de la proróuáa de Ledn 

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales.—Sección de Cons
trucción y Explotación, Créditos, Con
tabilidad y Subastas, , 

Hasta las trece horas del día 28 de 
Junio, se a d m i t i r á n en la Sección de 
Const rucción y Explo tac ión de esta 
Dirección General y en la Jefatura 
de Obras púb l icas de León a horas 
hábi les de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de Carretera Local de la de S a h a g ú n 
a Arriondas en el Puerto del P o n t ó n 
a la de Porti l la de la Reina a Arenas 
de Cabrales, en Posada de Valdeón, 
Trozo 1.°, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 4.240.603,76 pesetas. 
Estas obras debe rán quedar termina
das en el plazo de 36 meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las 
mismas. 

La fianza provisional necesaria 
para optar a esta subasta, asciende a 
68.609,10 pesetas. Tanto en esta fian
za provisional, como en la definitiva, 
si fueran en efectos, debe rá ser pre
sentada por los licitadores la póliza 
de adquis ic ión de los valores suscri
ta por Agente de Cambio y Bolsa. 

Él acto de la subasta será púb l i co 
y se verificará en la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les (Ministerio de Obras Públ icas) el 
d ía 6 de Julio de 1956 a las 11 horas. 

En dicho acto se procederá , por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad/a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los re
quisitos que se mencionan en el pre
sente anuncio. Upa vez leídas en al
ta voz las proposiciones admisibles 
que se presenten a esta subasta, la 
Junta, por dec la rac ión de su Presi

dente, ad jud icará con carác te r pro
visional la ejecución de las obras a 
la proposic ión que resulte económi
camente m á s ventajosa. La adjudi 
cación definitiva será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado previa la 
t r ami tac ión que prescriben las dis
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o m á s propo 
siciones iguales p£ira optar a esta su 
basta, se procederá en la forma que 
dispone la vigente Ley de Adminis
t rac ión y Contabilidad de la Ha
cienda Púb l i ca en su Art . 50. 

E l proyecto y el pliego de condi 
clones es tarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Púb l icas y en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de León 
en los días y horas hábi les de Ofi
cina, 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se r edac t a r án en 
castellano y se ex tenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 ptas.), 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase (mas los recargos autorizados). 
Deberán presentarse dentro de sobre 
cerrado y lacrado en cuya parte ex
terior se cons ignará que la proposi
c ión que contiene corresponde a la 
subasta de estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes mencionada. 

En el acto de la subasta y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y por el ce
sionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas (mas los recargos autori
zados). Será desechada en el caso de 
no cumplirse estos requisitos. 

"El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los Art ículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1954 por el que se aprueba el 
Texto refundido del L ib ro I de la 
Ley del Contrato del Trabajo, 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real-Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. Deberán presentar las 
certificaciones con la f i rma debida
mente legalizada. 

, Modelo de proposición 
Don . . . . ^vecino de , 

provincia de , con domici l io 
e n . . . . . . . , provincia de . . , Ca
lle de , n ú m . , ente
rado por el Boletín Oficial del Estado 
de fecha de ú l t imo, 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
públ ica subasta de las obras de . . . 

, provincia de . . , se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de . . . . . . . 

Asimismo, 
cortar por escrito, con los trab* 'COt1' 
res que hayan de ocuparse ^ ^ o -

se compromete a 
a 

obras, el contrato de trabajo ^ âs 
ocuparse 
le trabajo p n 

forma y plazos que determinan i 
ar t ículos 23 y siguientes del na l0s 
de 26 de Enero de 1944. ^ r e t o 

(Fecha y firma del proponente) 
A d v e r t e n c i a . - S e r á desechada f 

da proposic ión que no especifj*^ 
escrita en letra, la cantidad en DPÍ 
tas y cén t imos (si los hubiere) ñor i J 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras así comn 
toda aquella que a ñ a d a alguna cláu 
sulá al presente modelo. 

Madrid, 4 de Junio de 1956__El 
Director General, P. de Ansorena ~~ 
Rubricado—El Director General -
P. D ,— El Jefe Superior de los Ser-
vicios, J. García López, 

«León, 7 de Junio de 1956.--E1 In
geniero Jefe, P ió Linares. 
2459 N ú m . 650—39B,25ptas. 

kmm Hidráulicos leí Nirte 

Aguas teprestres. —Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 

Don J o a q u í n Vidal Silván, vecino 
de Torre del Bierzo, solicita recoger 

j y aprovechar los residuos carbono-
f sos que arrastran las aguas del río 
j La Silva, a su paso poco aguas abajo 
!de las ruinas de la Iglesia de San 
! Juan de Montealegre, en el paraje 
i l lamado «El Hospital», .en el término 
j municipal ds Viilagatón, provincia 
' de León . 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha del río a un ca
nal que las conduc i r á a las balsas 
de decantac ión , y que devolverán las 
aguas al mismo río La Silva. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un Plazo a 
treinta d ías naturales, contado a par 
t i r del siguiente a la fecha del BOL*.-
TIN OFICIAL de León, en que ,se P" 
blique dicho anuncio, a finj1.6^! ' 
los que se consideren per]udicaao 

con la autor izac ión sollc1ltada'ínnes 
dan presentar sus reclamac ou e 
durantp el indicado plazo, en ^ 
falura de Obras Públ icas d e j ^ 
donde se ha l l a rá de va&a\nesw ^ 
ejemplar del proyecto que puea^ ^ 
examinado por quien lo aebCy Qfl-
Alcaldía de Viilagatón, o e n l * o S t 
c iñas de estos Servicios WJ01^», de 
sitas en la calle Dr, C n U dém3 ' 
esta ciudad, donde se b a l 1 ^ * cto de 
niíiesto el expediente y ProJ 
que se trata. •El 

'Oviedo,'15 de Mayo de 1956-
ngeniero Director, Césai y s< 
•iSR N i i m . 648.-121,^ f 

I 
2186 



3 

Ayuntamiento de 
Valdelugaeros 

fomunícase por medio del pre-
te que habiendo aparecido una 

^ é u a color cas taño, con una estre
lla en la frente, de unos 13 años , y 

n un 8 en las ancas, en terrenos 
Üel pueblo de Redipuertas, se halla 
, jjjisma depositada, para su eintre-
ia a quien acredite ser su dueño , en 
f i citado pueblo. 

Valdelugueros, 5 de Junio de 1956.-
Ei Alcalde, (ilegible). 
2̂49 N ú m . 633.—35,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

En poder del vecino de Matalobos 
del Páramo, anejp a este Apunta
miento, D. Maximino Juan Jáñez , se 
halla depositado un caballo de due
ño desconocido, de las señas siguien
tes: Cerrado, pelo cas taño, 1,40 de al
zada, con lunares blancos en la pata 
derecha, herrado de las cuatro ex
tremidades, puesta albarda de cuero 
usada y cincha de lona, con pelos 
blancos en el pecho de haber traba 
jado, castrado. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de quien pudiera ser su 
dueño, con la advertencia de que 
pasados quince días, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia sin pre
sentarse aquél , se procederá a la su
basta del animal, con arreglo al Re
glamento de Reses Mostrencas v i 
gente, v 

Bastillo del P á r a m o , a 5 de Junio 
de 1956.—El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 
2482 N ú m . 651.-74,25 ptas. 

de la poblac ión juven i l de este tér
mino municipal , en el primero, y 
emplazamiento de un campo de de
portes en los segundos. 

A efectos del apartado g) del art. 96 
del vigente Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, se abre infor 
m a c i ó n públ ica por espacio de quin
ce días , durante el cual se h a l l a r á n 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, los consiguientes datos y ante
cedentes, para su examen e interpo 
sición de reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 29 de Mavo 
de 1956—El Alcalde, (ilegible). 2430 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente para la cesión, con ca
rácter gratuito, a la Delegación Na
cional de Sindicatos^ de los terrenos 
necesarios, adquiridos por aquella 
^midad, en el lugar denominado 
W rí ído de los Campos», de esta 
"candad, para la cons t rucc ión de 
W 8 r u p o de 108 viviendas por el 
astituto Provincial de la Vivienda. 

ter 'í11*18111». y con el mismo carác-
fVpnt ,cesiÓQ a la Delegación del 
cia H uventudes de la Provin-
Avú^f UI? edificio propiedad de este 
^Pa l i ent0' sitllado ea la calle de 

."'losa, de esta villa así ^ m r » como 
nece-

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Durante el plazo de ocho días, a 
partir de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, es tarán expuestos en la 
Secretría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, para que pue
dan ser examinados por los contri
buyentes, y formulas las reclamacio
nes que estimen convenientes, du
rante el plazo expresado, los siguien
tes documentos cobratorios para el 
ejercicio actual: 0 

Padrones de los arbitrios siguien
tes: Perros, bicicletas, carros, carnes 
frescas y saladas, y vinos y alco
holes. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los contr ibu
yentes. 

Vegas del Condado, a 6 de Junio 
de 1956.-El Alcaldé, J .Mar t ínez . 

2456 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno, la ordenanza para la exac
ción de los arbitrios que a continua
ción se expresan: 

Para exacción de los arbitrios so
bre vino c o m ú n o de pasto. 

Id . del arbitrio sóbre los perros. 
Id . sobre tasa de rodaje de vehícu

los por vías municipales. 
I d . sobre licencias de construc 

ción en poblado y contiguos a vías 
municipales. 

I d , sobre ocupac ión de la vía pú
blica por escombros. 

Se hallan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , a efectos de oir re
clamaciones. , 

Luc i l lo , 4 de Junio de 1956.—El A l 
calde, S. Mantecón . 2440 

l0sa, ue esta vi l la , asi 
saíioJrenos (Iue se consideren 
^men?116 S8rán adíIuir idos oportu- j 
^ f e n a l H 6 1 1 ! 6 1 ,ugar conocido por | 
^ca l idnH Ia Conchera» , de esta 
ficaciA ' para previa su reedi-
^ i s m n ipUeda inslalar dicho or-! 
te a ia 0 crea m á s convenien-

^ r m a c i ó n moral y patr iót ica 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagün 

Don Juan Aladino F e r n á n d e z Agüe
ra, Secretario Letrado del Juzgado 
de Primera Instancia de Sahagún 
y su partido., • 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

declarativo de mayor cuan t í a de que 
se h a r á mér i to , ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de Saha
gún, a veintiuno de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y seis. E l se
ñ o r don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto y oído los 
presentes autos de ju ic io declarativo 
de mayor cuan t í a promovidos por 
D.. Gregorio Cañizo Zamora, mayor 
de edad, casado, dependiente de co
mercio y Vecino de esta localidad, 
representado por el Procurador don 
Antonio Mantilla Franco y dir igido 
por el Letrado D, Camilo de la R e í 
Fe rnández , contra D, Gregorio Cañi
zo Prieto, D. Marcelino Cas tañeda 
Hernández y D. Domingo Zamora 
Medina, mayores de edad, casados, 
el segundo empleado y los otros i n 
dustriales, y todos de esta vecindad, 
y contra los herederos indetermina
dos de D.a Petra Medina Gallego, 
versando el ju ic io sobre nul idad de 
diversas escrituras púb l icas y recla
m a c i ó n de daños y perjuicios Fa
l lo : Que estimando parcialmente la 
demanda, debo declarar y declaro 
nulas las escrituras otorgadas el d ía 
diecisiete de Junio de m i l novecien
tos cuarenta y ocho ante el señor 
Notario de esta vi l la D.a Consuelo 
Mendizábal y Alvarez, ú n i c a m e n t e 
en cuanto a los contratos de compra-
venía del corral de la Albóndiga que 
en las mismas figuran concertados 
entre D, Gregorio Cañizo Zamora, 
D Marcelino Castañeda H e rn án d ez 
y D. Gregorio Cañizo Prieto, así coi 
mo las inscripciones provocadas en 
el Registro dé la Propiedad de este 
partido, en base de tales transmisio
nes y escrituras púb l i cas y, en con
secuencia, debo mandar y mando 
que se cancelen los asientos regístra
les correspondientes a dichas ins
cripciones; asimismo debo condenar 
y condeno a los demandados D. Gre
gorio Cañizo Prieto y D. Marcelino 
Cas tañeda Hernández a estar y pasar 
por las precedentes declaraciones, y 
debo absolver y absuelvo de la de
manda a los demandados D. Domin
go Zamora Medina y herederos i n 
determinados de D.a Petra Medina 
Gallego, todo ello sin especiál impo
sición de costas. — Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Marcelo F e r n á n d e z 
Nieto.—Rubricado.» 

Concuerda bien y fielmente con 
su original, y para que sirva de not i 
ficación,a los demandados rebeldes 
D. Marcelino Castañeda Hernández , 
D . Domingo Zamora Medina y here
deros indeterminados de D.a Petra 
Medina Gallego, expido y firmo el 
presente en Sahagún , a veinticuatro 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y seis.—Juan Aladino F e r n á n d e z 
Agüera , 2313 



Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mér i to a ejecución de senten 
cia en ju ic io de cognición n ú m . 293 
de 1954, instado por «Comercial I n 
dustrial Pal larés , S. A.» en León, re 
presentado por el Procurador D, Jo 
sé Muñiz Alique, contra D. Francis
co Medina Granaje, en ignorado pa 
radero, se saca a públ ica subasta por 
tercera vez sin sujeción a tipo y por 
t é rmino de ocho días a partir de la 
publ icac ión del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, el siguiente: ' 

BIENES MUEBLES 
Un Camión marca Pegaso, ma 

t r íenla B 82704, tasado pericialmente 
en ciento cincuenta m i 1 pesetas 
(150.000), seña lándose para remate 
ante este Juzgado el día veintiséis de 
Junio p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , debiendo realizar el de
pósito legal los licitadores. 

Se hace constar, que referido ve
h ícu lo se encuentra en ignorado pa
radero, y sin obrar en autos certifi
cación referente a las cargas que 
pudiere estar sujeto en el fichero re
gistro de la Jefatura de Obras Públ i 
cas de Barcelona; existe una carga 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
esta Capital de 682í50 pesetas. 

León, a 29 de Mayo de 1956.-El 
Juez Manicipal n ú m . dos. Juan Ma
nuel Alvarez Vijande. —El Secreta
r io , A. Chicote. 
2448 N ú m . 639—61,05 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emil io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el ju ic io de que 

luego se h a r á menc ión , ha reca ído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia: E n la ciudad de Astor
ga a veintinueve de Mayo de m i l no 
vecientos cincuenta y seis, el señor 
D. Francisco Mart ínez López, susti
tuto. Juez Comarcal de Astorga y su 
d e m a r c a c i ó n judicia l , ha visto y 
examinado los presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas, seguido entre 
partes, de una el Ministerio Fiscal, 
en representación de la Acción Pú 
blica, y como denunciante perjudi
cado Moisés López Geijo, mayor de 
edad, industrial y vecino de Astorga, 
y de la otra como denunciados Ca
siano Huarte Uriza, de 48 años de 
edad, casado, del comercio, natural 
de Berriozar (Navarra); tylaría Se
rrano Radüa , de 25 años , soltera, na
tural de San F e ü ú de Saserra, tele
fonista y María del Carmen Barran
quero Alcalá, de 18 años de edad, 
soltera, estudiante, natural de Sevi
l la y vecinos todos de Barcelona, 
sobre estafa. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Casiano Huarta Urriza, Ma
ría Serrano Radua y María del Car

men Barranquero Alcalá, autores de 
falta de estafa, a la pena de diez d ías 
de arresto menor que c u m p l i r á n en 
el establecimiento correspondiente, 
y s iéndoles de abono el tiempo pa
sado en de tención preventiva, al pa
go de las costas e indemnizac ión 
correspondiente al perjudicado por 
iguales partes. Así por esta m i sen
tencia que se pub l i ca rá y notif icará 
a las partes, dentro de los plazos 
legales, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Mart ínez.—Ru
br icado.—Está el sello del Juzgado.-— 
Publicada en la misma fecha. 1 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado 
para que sirva de notif icación a los 
denunciados, actualmente en igno
rado paradero, l ibro y firmo el pre
sente en Astorga a veintinueve de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y seis. —El Secretario, Emi l io Nie
lo.—V.0 B.0 E l Juez Comarcal susti
tuto, Francisco Mart ínez. 2374 

Cédula de citación y ofrecimiento 
de acciones 

En v i r tud de lo acordado por el 
Si . Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el sumario que 
en este Juzgado se sigue bajo el nú
mero 95 de 1956, sobre lesiones, se 
cita al lesionado José Alvarez Fer
nández , de 28 años de edad, natural 
de Tremor de Arr iba , (León), domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Toreno del 
Sil, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro de diez días , a partir dé 
la publ icac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser reconocido por el Sr, Médico Fo 
rénse y serle ratificada la sanidad si 
procede, así como para ofrecerle las 
acciones que determina el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; aperc ib iéndole de que de no 
comparecer, se le t e n d r á n por ofre
cidas tales acciones, 

Y para que sirva de ci tación en 
forma a dicho perjudicado, y para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido y fir
mo la presente en Ponferrada, a 
veintiséis de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y seis,—Fidel Gómez. 

2340 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y de tenc ión de la 
penada Adela Rual Barrul , hija de 
Pedro v de Felisa, de 33 (treinta y 
tres) años de edad, de estado casada, 

| vecina que fué de León, natural de 
| Valladolid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en 

ju i c io de faltas n ú m . 48 de ig-c 
hurto de la Renf ; poniéndola p0r 
de ser habida, a disposición d Caso 
Juzgado Municipal n ú m . 2 de r ^ 

Y para que se inserte en el R11-
TIN OFICIAL de la provincia de L 
se pone el presente en León av"0 , 
ticinco de Mayo de m i l novecienJ0' 
cincuenta y se i s . -E l Juez Mun i? 
cipal, J. M . Alvarez Vijande.—El S 
cretario, A. Chicote. 2330 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa «El Coto», de la Milla del Río 

Huerga del Rio y Quiñones del Río 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 45 de las Ordenanzas 
por que se rige, se convoca a Juata 
General extraordinaria, a todos los 
par t íc ipes de esta Comunidad, que 
ce lebrará el domingo día 17 de JU
DÍO próx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , que tendrá lugar en el 
local del pueblo de La Milla del 
Río, con objeto de tratar los s iguíes 
íes asuntos: • 

Aprobac ión si procede del presu^ 
puesto de 1956. 

Normas sobre declaración de su-̂  
perficks. 

Elección de Vocal y Suplente, que 
la represente en el Sindicato Central. 

Elección de Vocal y Suplente, para 
el Tr ibuna l de Riegos. 

Ruegos y preguntas. 
Es de advertir, que si no se reu

niera n ú m e r o suficiente de señores, 
regantes o hectáreas representadas 
en esta primera convocatoria tendrá 
lugar en 2.a el día 1'.° de Julio próxi
mo a las once horas, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen. 

La Mil la del Río, a 30 de Mayo de 
1956.-El Presidente, José Llamas. 
2393 N ú m . 646.-88,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores g 
Ganaderos de Valdefresno 

En v i r tud de lo dispuesto en el Rê  
glamento de Pastos, Hierbas y ^ 
troieras, se saca a subasta 108 f f , ^ 
vechamientos de los campos % i u 
pueblos de Arcahueja. Corbillos, v 
delafuente, Santa Olaja. Sanfeiismo 
y Villacete, de este niunicipio-
subasta t endrá lugar en la ^ 
r ía de la Hermandad, sita en va ^ 
fresno, el domingo, día diecisie 
Junio actual, a las diez ^ la rocon. 
na. Los ganaderos que.dfQe¿fl a lo 
curr i r a la misma se ajusta^ Re, 
dispuesto en el art. 51 del citau 
glamento. , . Ao 1956.-' 

Valdefresno, 2 de J u a l ° orio 
E l Jefe de la Hermandad, w * 
Martínez. rennntas-
2446 ^ ú m : M ^ ^ Z ^ 

" ^ T p r o cÍBci,t 
Imprentada l aDipu tac ión f r" 


